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RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2018, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se actualizan 
para el año 2018 los módulos y bases de compensación económica contenidos en el anexo V del Decreto 
86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita, así como los gastos de funcionamiento e 
infraestructura previstos en el artículo 40. 
 

(BOC de 21 de junio de 2018) 
 
 La Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas derogó lo dispuesto 
en el art. 2.2 del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita y estableció en su artículo 
31 lo siguiente: 
 
 «Los módulos y bases de compensación económica contenidos en el anexo V del Decreto 86/2008, de 11 
de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita, así como los gastos de funcionamiento e infraestructura previstos en 
el artículo 40 y la compensación a la que se refiere el artículo 41 del mismo Decreto, serán actualizados anualmente 
de manera automática en virtud de la del Índice de Precios al Consumo interanual.» 
 
 De conformidad con el citado precepto, teniendo en cuenta que el Índice de Precios al Consumo interanual 
entre enero de 2018 y enero de 2017 ha sido del 0,6%, procede actualizar los citados importes en la misma 
proporción. 
 Por lo que siendo la Consejería competente en materia de Justicia, con cargo a sus dotaciones 
presupuestarias, la que compensa económicamente las actuaciones correspondientes a la asistencia letrada al 
detenido y la defensa y representación gratuitas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 del Decreto 
86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
 

RESUELVO 
 
 Primero. 
 
 Actualizar para el año 2018 los módulos y bases de compensación económica contenidos en el anexo V del 
Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita, así como los gastos de funcionamiento e 
infraestructura previstos en el artículo 40, en las siguientes cuantías. 
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 Segundo. 
 
 Los módulos y bases de compensación así como los gastos de funcionamiento e infraestructura 
correspondientes al 2018 serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2018. 
 
 Tercero. 
 
 La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 

Santander, 15 de mayo de 2018. 
El consejero de Presidencia y Justicia, 

Rafael de la Sierra González. 
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